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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

s o ayudas lécnicos para personas con o'gün lipo de discopocidad físico. in lelecfuol, sensorial audi livo y visuol. 

Con fundomenlo en los articulos: 
3, 4, 5.8 Y 12 de La Ley de Asistencia Social. 
2, 3, 7, 8. 9, 16, 17, 18 íracciones l. VIII y XII. 22 Fracciones IV Y V, y 41 fracción 111 de la Ley de Asistencia Social del Bitado de 
México y Municipios. 
27 fracciones il y iii, y 35 fracciones I de lo Ley para la Inclusión de las Persones con Discapacidad del Estado de México. 
Art. 3. fracción I y V de lo Ley que crea los organismos públicos descenlroli2odos de asistencia socia l de carácter municipal, 
denominados Sistemas Municipales paro el Desarrollo Integral de la Familia. 
Lineamientos O erotivos del DIFEM SNDIF ara trámites de a udos léc nicas 

VIGENCIA DEL 1 

DOCUMENTO A 1 
OBTENER 1 

No aplica 

No aplica 

Cuando exista la necesidad de un apoyo funcional corno: 
• Silla de ruedas 
• SIiia de ruedos PCA-PCI 
• Silla personalizados 
• Bastones 
• Andadores 
• Muletas 

PERSONAS FÍSICAS 

a) Ser residente del Murnclpio De CuautiHán Mexico. 

b) Ser uno persono con discapacidad, debe acreditar lo 
discapacidad permanenle con certificado de 
discapac idad original (Formato del Sistema Nacional para el 
Desarrollo In tegral de to Fomllia SNDIF) y/o Credencial 
Noc ional poro Personas con Discapocidod (CRENAPED). 

Tener De o A 59 Años 

Si el benefic iario no puede valerse por si mismo o necesita 
ayuda . se requerirá un co - beneficiario. si es menor de edad 
forzosamente necesita un co- beneficiario 

Documentación 

Beneficiarlo 

INE (vigente). ocia de nacimiento (en caso de ser menor de 
edad). 

Credencial de discapacidad {CRENAPED) o Certificado de 
discopociood del DIF nocional expedido por un médico 
especialista en rehabilitación. 

CURP !actualizada) 

Comprobanle de domicilio [no mayor a 3 meses. 
coincidente con la dirección del INE /o consrancia 

SI 

SI 

SI 

SI 

Gaceta del Gobierno del estado de México, Ac uerdo de 
fa junio de gobiemo del Si5tema para el desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México por el que 
modifican las reglas de operación del programa 
"atención para el Bienestar de grupos Prioritarios". 
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domiciliario expedido pcr e l H. Ayuntamiento. (si es menor 
de edad, debe de coincidir con INEdel co-benertc iorio). SI 

SI Co- beneficiario 

INE (vigenle). 

CURP (vigente). SI 
Comprobante de domicilio (no mayor o 3 meses, 
coincidente con e l INE) O /0 CONSTANCIA DOMICILIARIA 
EXPEDIDA POR EL H. AYUNTAMIENTO. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

Noootico N/A N/A No ap l:ca 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplico N/A N/A No aplica 

l . Usuario acude o la unidad de rehcibili tación e integración social (URIS) y solicita lo ayudo lécnico 

2. Trabajo Social. informo sobre lo documentación y verifica que cubra las caracterís licas. 

3. Canaliza a usuario o recepción poro agenciar cita con medico en rehabilitación. 

4. El día de lo consulta el médico en rehabilitación valoro y extiende prescripción médica y de ser necesario 
certificado de discapacidad. 

5. Usuario regresa o Trabajo Social con la documentación INE, CURP. comprobante de domicilio. acta de 
nacimiento beneficiario y documemación de ca-beneficiario si es necesario. 

6. Trabajo social llena formato de registro (FUR) y realiza registro en el link: 
https://docs.googte.com/forms/d/e/1 FAtpQLSdoby7 J2oWG l K4qVGZOv9HzWz9pJWPtXbeSm2!-I_ Y94MOCCqkQ/ 
viewform 

Y anexo la documentación solicitada. 

7. Se entrego expediente o lo Dirección de Atención a la Discapacidad ubicado en Toluco. quien valoro y aprueba 
o desaprueba e l apoyo solicitado 

8. En caso de ser aprobado la d irección de a tención o lo o iscapocidod se comunico con Trabajo social y do 
indicaciones de fecho y lugar poro seguimiento. 

9. Dirección de Atención a lo Discooocidad entrega apoyo. 

Variable dependiendo lo lista de espero 

No aplica 

EFECTIVO N/A 

No aplica 

No aplica 

\Jo aplica 

Noapllca 

Con fundamento jurídico de lo l ey de Desarrollo Socia l del estado de México Art. 6 y to 
ley de Desarrollo social del Eslodo de México on. l l . 

TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE 
DÉBITO N/A 

EN LÍNEA (PORTAL DE N/ 
PAGOS) A 

Oficinas centrales 

Martho Mónica Vázquez Padrón 

NO. INT. Y EXT.: 328- in terior 42 

MUNICIPIO: Cuautitlón, Estado de México 

Lunes o viernes de 9:00 o 18:00 horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas. 
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NO. INT. Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO: Cuautltlón, E.lado de México 

Lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas. 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuámo liomoo .st"l lwdo 0 0 10 o'otrn~r la uyuda lécnica'? 

S1... jeto o irclk:udones de :a Dirección de A~ención e lo _rn_S("_.c_JO_ d _d_od _ _ _______________ _ ___ ~
1 

¿tn c.¡cé deporto'llo~ lo b sorcl'o? 

tr lr<1o□)osoclol de lo Unldmi de Rel,o::>i'itoclór e le tcg"":1611 s,x,al 

,o aprca 

TRÁMíTES a SERVICIOS RELACIONADOS 

1'oap'ic<1 

a ABORÓ: 

Directora de Salud del Sistema Municipal para e l Directora lpal para el 
Desct1rollo Integral de la Fam·1;a de Cuauli llán Desarroll Cuautillón 

~ DIF 2=.e N~P1 r -- \al 
DISCAPACIDAD 

URIS 

1,DIF2=.~ ~ 
Dirección 
General 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN' 

~/_J)S_J-1,_025 . 


